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	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
OFICINA DE NORMALIZACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES

	
	
	Ginebra, 1 de abril de 2026

	Ref.:

	Circular TSB 125
CE 11/DA

	[bookmark: Addressee_S]–	A las Administraciones de los Estados Miembros de la 	Unión;
–	Al Estado de Palestina (Res.99 (Rev. Dubái, 2018));
–	A los Miembros del Sector UIT‑T;
–	A los Asociados del UIT‑T de la Comisión de 	Estudio 11;
–	A las Instituciones Académicas del UIT-T
Copia
–	Al Presidente y a los Vicepresidentes de la
Comisión de Estudio 11;
–	A la Directora de la Oficina de Desarrollo de las 	Telecomunicaciones;
–	Al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones

	Tel.:
	+41 22 730 5780
	

	Fax:
	+41 22 730 5853
	

	Correo-e:
	tsbsg11@itu.int 
	

	Asunto:
	Consulta a los Estados Miembros sobre el proyecto de Recomendación determinada UIT-T Q.5057 (antes Q.GIR) propuestos para aprobación en la reunión de la Comisión de Estudio 11 del UIT-T (prevista en Ginebra, del 14-22 de julio de 2026)


[bookmark: StartTyping_S][bookmark: suitetext][bookmark: text]Muy Señora mía/Muy Señor mío,
1	La Comisión de Estudio 11 (Requisitos de señalización, protocolos, especificaciones de pruebas y lucha contra la falsificación de dispositivos de telecomunicaciones/TIC) tiene previsto aplicar el procedimiento de aprobación tradicional descrito en la Sección 9 de la Resolución 1 (Rev. Ginebra, 2022) de la AMNT para la aprobación del proyecto de Recomendación mencionado en su próxima reunión prevista en Ginebra, del 14-22 de julio de 2026. El orden del día y toda la información pertinente sobre la reunión de la Comisión de Estudio 11 del UIT T se publicarán a su debido tiempo.
2	El Anexo 1 contiene el título, resumen y ubicación del proyecto de Recomendación UIT-T propuestos para aprobación.
3	Con esta Circular se inicia la consulta oficial con los Estados Miembros de la UIT sobre si este texto puede considerarse para su aprobación en la próxima reunión, de acuerdo con la cláusula 9.4 de la Resolución 1. Se ruega a los Estados Miembros que completen y devuelvan el formulario del Anexo 2 antes de las 23.59 horas UTC del 2 de julio de 2026.
4	Si el 70 %, como mínimo, de las respuestas de los Estados Miembros es favorable a que se considere la aprobación, se dedicará una sesión plenaria a la aplicación del procedimiento de aprobación. Los Estados Miembros que no otorguen autoridad para proceder deben informar al Director de la TSB de los motivos de su decisión e indicar los posibles cambios que harían posible el avance de los trabajos.
Atentamente,
[image: ]Seizo Onoe
Director de la Oficina de 
Normalización de las Telecomunicaciones
Anexos: 2
Anexo 1
Resumen y ubicación del proyecto de Recomendación
determinada UIT-T Q.5057 (antes Q.GIR)
1	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T Q.5057 (antes Q.GIR) [SG11-R17]
Requisitos técnicos de un registro de identidades internacionales de equipos móviles a escala mundial.
Resumen
La creciente utilización de equipos de tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en la vida cotidiana de las personas también ha tenido efectos secundarios no deseados relacionados con el aumento de la venta, circulación y utilización de dispositivos TIC falsificados en el mercado.
Como se describe en la Recomendación [UIT-T Q.5050] sobre un marco de soluciones para luchar contra la falsificación de dispositivos de TIC, esto ha tenido consecuencias adversas para múltiples partes interesadas (usuarios, operadores de red, fabricantes de dispositivos genuinos, comerciantes y gobiernos), incluida la disminución de la protección de la seguridad y de la calidad del servicio para los usuarios y pérdidas de ingresos para una serie de partes interesadas.
La cláusula 10.1 de [UIT-T Q.5050] se refiere a la prohibición de "la utilización de identificadores de dispositivos no válidos y no auténticos".
Dado que la cuestión de la reprogramación de la identidad internacional del equipo móvil (IMEI) sigue siendo un problema importante en la lucha contra la falsificación de dispositivos TIC, la cláusula 9.3 de [UIT-T Q.5050] sobre identificadores únicos fiables indica que los dispositivos TIC genuinos deben tener identificadores únicos y persistentes que "sean seguros, en el sentido de que no puedan ser modificados por entidades no autorizadas". Son únicos para cada equipo y han sido asignados por la entidad autorizada". Esto implica que para reducir la reprogramación de IMEI es necesario identificar que un IMEI ha sido reprogramado.
Cuando se ha reprogramado un IMEI, será aleatorio, es decir, un IMEI no válido, un IMEI no auténtico, un IMEI duplicado o ya utilizado o un IMEI válido, pero no producido por el fabricante original del equipo (OEM). Se puede detectar un formato no válido o IMEI basados en TAC no asignados utilizando el registro de identidad de equipos (EIR) del operador de red móvil (ORM) para compararlo con el formato IMEI estándar definido por 3GPP y cotejarlo con la información del código de asignación de tipo (TAC) atribuida por la Asociación GSM (GSMA). Incluso los números IMEI que se han utilizado pueden verificarse mediante el registro central de identidad de equipos (CEIR).
Sin embargo, averiguar si un IMEI no ha sido fabricado por el OEM solo se puede hacer a través del registro de IMEI. El registro de IMEI puede contener la lista de los IMEI fabricados por los fabricantes de móviles y emitidos para la venta en el mercado o bien verificar si el IMEI ha sido realmente fabricado o no por los respectivos fabricantes mediante una consulta en tiempo real al OEM/ODM correspondiente. Es posible que algunos países ya hayan implementado un registro nacional de IMEI, pero el problema persiste para los dispositivos móviles importados de otros países o que ingresan a través de canales no autorizados. Asimismo, la cláusula 10.2 de [UITT Q.5050] también se refiere a la certificación de dispositivos TIC para ayudar a todas las partes interesadas a verificar la autenticidad de los productos.
La cláusula 7.5 de la Recomendación [UIT-T Q.5052] trata de detectar la duplicación de IMEI en todos los países. Sin embargo, esto se refiere a los IMEI que ya utilizan los abonados. No incluye las IMEI que han sido fabricadas, pero no utilizadas en la red.
En la Resolución 96 de la AMNT [b-AMNT Res. 96] se resuelve que el UIT-T "considere las medidas que puedan emplearse para diferenciar entre dispositivos de telecomunicaciones/TIC auténticos/genuinos y falsificados o manipulados, por ejemplo, mediante el establecimiento de una base de datos de referencia centralizada nacional de equipos autorizados".
En la Resolución 97 de la AMNT [b-AMNT-Res. 97] se resuelve que "el UIT-T, el UIT-T, en colaboración con las organizaciones de normalización pertinentes, elabore soluciones para el problema de la réplica de identificadores únicos".
En el contexto anterior, un registro mundial de IMEI ayudará a resolver los problemas a los que se enfrentan los Estados Miembros y los consumidores, tales como la clonación de IMEI y la duplicación debido a la reprogramación de los IMEI, incluida la utilización de IMEI que no han sido fabricados para el TAC atribuido. Los países participantes o los propios fabricantes de dispositivos pueden compartir el rango de IMEI producido en su país para ayudar a todos los demás países a identificar los dispositivos móviles falsificados.
No se ha preparado un documento justificativo de la Recomendación UIT-T A.5 para este proyecto de texto determinado.
NOTA DE LA TSB – A la fecha de la presente Circular, la TSB no había recibido ninguna declaración de DPI en relación con este proyecto de texto. Para obtener información actualizada, se invita a los miembros a consultar la base de datos de DPI en www.itu.int/es/ITU-T/ipr/.


Anexo 2
Asunto: Respuesta de Estado Miembro a la Circular 125 de la TSB: Consulta
sobre los proyectos de nueva Recomendación determinada
UIT-T Q.5057 (antes Q.GIR)
	A:
	El Director de la Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones
Unión Internacional de Telecomunicaciones
Place des Nations
CH 1211 Ginera 20, Suiza
	De:
	[Nombre]
[Cargo oficial/título]
[Dirección]

	Fax:
	+41-22-730-5853
	Fax:
	

	Correo-e:
	tsbdir@itu.int
	Correo-e:
	

	
	
	Fecha:
	[Lugar,] [Fecha]


Muy Señora mía/Muy Señor mío:
En lo que respecta a la consulta a los Estados Miembros sobre el proyecto de texto determinado que se enumera en la Circular TSB 125, tengo a bien informarle de la opinión de esta Administración, que se refleja en el siguiente cuadro.
	
	Seleccione una de las dos casillas

	Proyecto de nueva Recomendación UIT-T Q.5057
(antes Q.GIR)
	|_|	Otorga autoridad a la Comisión de Estudio 11 a fin de examinar este texto para aprobación (en cuyo caso seleccionará una de las dos opciones):
|_|	Sin comentarios o cambios sugeridos
|_|	Se adjuntan los comentarios o cambios sugeridos

	
	|_|	No otorga autoridad a la Comisión de Estudio 11 a fin de examinar este texto para aprobación (se adjuntan los motivos para esta opinión y las posibles modificaciones que permitirían que prosiguieran los trabajos).


Atentamente,
[Nombre]
[Cargo oficial/título]
Administración de [Estado Miembro]

______________
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